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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO

DIRECCIÓN DE POSGRADO

"MODIFICACIÓN AL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ACTIVIDADES"

FORMATO SIP-8BIS

FECHA:

De acuerdo con lo señalado en el Artículo 12 del Reglamento de Estudios de Posgrado vigente, se notifica la 

modificación realizada al programa individual de actividades que fue asignado al ingreso del alumno(a):

Con número de registro:
Admitido como alumno(a) de tiempo: * TC- Tiempo completo

Para cursar el programa académico de posgrado:

En la unidad Académica:

avalada por su Asesor Académico y que el alumno(a) tendrá que cumplir para obtener su diploma o su grado.
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* TP- Tiempo parcial

PLAZOCALIFICA
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Total de créditos por unidades e aprendizaje cursados :

ALUMNO(A) ASESOR(A) ACADÉMICO(A) JEFE(A) DE LA SECCIÓN O DIRECTOR(A) 

DE CENTRO

Total de créditos cursados:

Promedio:

Total de créditos por tesis de grado:

Créditos a cursar de acuerdo al artículo 70 del REP 2017:
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